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I.

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
Y TRABAJO

ORDEN de 30 de mayo de 1991, de la
Consejerta de Presidencia y Trabajo, por
la que se sefialan, para el afio actual, las
fechas de inicio y terminacién de la «épo-
ca de peligro» de incendios forestales.

Por Decreto 38/1990 (D.O.E. de 5 de junio) se
aprobé el Plan de Lucha contra Incendios Fore-
stales de la Comunidad Auténoma de Extremadu-
ra (Plan INFOEX), con una vigencia superior a la
anual hasta tanto se acuerde su modificacién o de-
rogacién.

La Disposicién Final 2.2 de dicho Decreto, auto-
riza al Consejero de Presidencia y Trabajo, a esta-
blecer, atendidas las circunstancias meteorolégi-
cas, las fechas de comienzo y terminacién de la
«época de peligro» de incendios forestales.

Por ello, atendidas dichas condiciones meteoro-
légicas y sus previsiones a medio plazo, y oido el
parecer de los Jefes de las Unidades Territoriales
de los Servicios de Ordenacién Forestal de Badajoz
y Caceres como Directores del Plan INFOEX.

DISPONGO
Articulo 12

Se declara época de peligro de incendios fore-
stales la comprendida entre el 1.2 de junio y el 15
de octubre, que podrin ampliarse si las condicio-
nes meteorolégicas lo aconsejan.

Articulo 2.2

Los Alcaldes, Directores del Plan INFOEX y
los responsables de la Agencia de Medio Ambiente,
Parques de Bomberos de ambas Diputaciones Pro-
vinciales y del ICONA, estableceran la adecuada
preferencia de los medios y recursos de que dis-
pongan en la prevencién, vigilancia y extincién de
los incendios forestales durante la época de peli-
gro.

Articulo 3.2

. Los Directores del Plan INFOEX de Badajoz y
Céceres, remitirdn a la Comisién de Proteccién Ci-
vil, con domicilio en Mérida, Avda. de Extremadura,
num. 43, parte diario y detallado de los incendios
que se produzcan en sus respectivas provincias..

Disposiciones Generales

DISPOSICIONES FINALES
Primera

Se faculta al Director General de Administra-
cién Local para dictar las normas necesarias para
el desarrollo y ejecucién de la presente Orden.

Segunda

La presente Orden entrara en vigor a partir
del dia siguiente de su publicacién en el Diario
Oficial de Extremadura. '

Mérida, a 30 de mayo de 1991.

El Consejero de Presidencia
y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE ECONOMIA
Y HACIENDA

ORDEN de 19 de abril de 1991 de la Con-
sejerta de Economta y Hacienda, por la
que se cede gratuitamente al Ayuntamien-
to de Zarza la Mayor el inmueble denomi-
nado «Caseta de Peones Camineros y
terrenos anejos» del Km. 24,330 de la ca-
rretera CC-214 para destinarlo a almacén
de materiales del servicio de abasteci-
miento de aguas.

El Ayuntamiento de Zarza la Mayor ha solici-
tado la cesién gratuita del inmueble denominado
«Caseta de Peones Camineros y terrenos anejos»
gita a la altura del PK. 24,330 de la carretera CC-
214 de Moraleja a Zarza la Mayor término munici-
pal de esta dltima localidad, para destinarlo a al-

“macén de materiales para reparaciones del servi-

cio de abastecimiento de aguas.

Se ha acreditado que el bien en cuestién tiene
la calificacién de patrimonial, figurando inscrito
en el Inventario General de Bienes de esta Comu-
nidad Auténoma y que no se juzga previsible su
afectacion o explotacién.

La Ley del Patrimonio del Estado, aplicable
supletoriamente a esta Comunidad Auténoma,
permite en su articulo 77 la cesién gratuita a las
Corporaciones Locales por razones de utilidad -
publica o interés social para el cumplimiento de





